
 

 

Riohacha D.T.C., 27 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud elevada por la apoderada de la 
parte demandante, doctora YOJANA ESTHER ACOSTA PEÑA, en el sentido que se tenga 
como nueva dirección electrónica para efectos de notificación a los demandados 
señores MARIA TERESA PINEDO DE CABAS el correo electrónico 
mariapinedo@gmail.com , PASTORA EUGENIA PIMIENTA HERRERA el correo 

electrónico pastorapimienta@hotmail.com y CECILIA ISLAIDA MINDIOLA ARENAS el 

correo electrónico islaidac@gmail.com. 
 
Siendo procedente lo solicitado, y sin más consideraciones, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TÉNGASE como dirección electrónica para notificación de las demandadas 
los siguientes correos: MARIA TERESA PINEDO DE CABAS mariapinedo@gmail.com , 

PASTORA EUGENIA PIMIENTA HERRERA pastorapimienta@hotmail.com y CECILIA 

ISLAIDA MINDIOLA ARENAS islaidac@gmail.com. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, désele cumplimiento al numeral anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Kisay S. 
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